
DECRETO, FACULTANDO AL MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES A
AUTORIZAR, DURANTE LA PERMANENCIA DEL GOBIERNO EN RIVAS

DECRETO EJECUTIVO, 26 de Enero de 1872

Código de la Legislación de la República de Nicaragua. De la Rocha, Jesús

EL GOBIERNO:

En atención á que los pueblos de este departamento ocurren con frecuencia asuntos
en los diversos ramos del despacho, que exijen  pronta resolución, 

DECRETA:

Art. 1º. El Ministro de Relaciones Esteriores autorizada, durante la permanencia del
Gobierno en este departamento, los acuerdos i demás disposiciones que se dicten en
los ramos de Administración, sin prejuicio de las facultades son que los Ministros
respectivos quedaran investidos. 

Art. 2º. Comuníquese para los efectos siguientes. 

Dado en Rivas á 26 de enero de 1872 - Vicente Quadra. 

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.
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